
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . . 2^60 Pesetas
Por tres meses . 7‘50 » 

. lor seis meses , 15^00 »
Por un año . . 30‘00 »

Número suelto, 0*60 céntimos 
mes eorriente

Síasta tres meses 0*76, y fe
chas anteriores J pta.

Jueves, 26 de Octubre
Afio de la Victoria Franqueo concertado PRECIO DE INSERCIÓN

BOUTINA OFICIAl
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS 

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
B'cgistradas del Gobierno de la Provincia -

Los edictos y anuncios ofú^- 
les y partieulares que sean*de 
pago, satisfarán DIEZ céni^ 
mos POS PALASSA, y los 
anuncios judiciales a rosón 
de cinco céntimos también 
POS 1 ALABSAf debiéndo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la corresponcUente Carta de 
lago, haber satisfecho su im
porte en la Depositario de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán
Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas advaoentes 71 ~ ~ ----------------------------------------
africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte ^dias de sn K m «w la Contaduría déla Excelentísima Diputación írovincialt
n en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la atenderán las sus
3 que termina, la inserción de la Ley en la GACETA' ÍArt i « ' empennes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera

«««■<« tí* <»»•«««« ^^^oro, Ciro ícstal o letra de fácü cobro

del Ëslado
1961

Ley de 7 de octubre de 
rebajando el interée legal 
dinero,

1939 
del

El artículo 1108 del Código Ci
vil fijó el interés legal del dinero 
en el tipo del 6 p ir 100. Diez 
años después, la Ley de dos de 
agosto de mil ochocientos noven
ta y nueve, redujo el interés le- j 
gal al 5 por 100. En el otoño de ' 
mil novecientos treinta y cinco I

<se presentó a las Cortes un pro
yecto sobre la materia que pres
cribía nueva redución, .sin que 
llegara a convertirse en Ley. I

Los cursos actuales del mer I 
cado de Fondos Públicos a largo I 
plazo, vuelven a dar actualidad i 
a la modificación de la Ley de l 
mil ochocientos noventa y nueve, \ 
y,en su virtud, siguiendo la pau' I 
ta literal déla misma y con adi- I 
ción del artículo 3.° del Proyecto I 
de mil novecientos treinta y cín- l 
co, " I

DISPONGO:
Artículo primero,—-El interés 

legal que, salvo estipulación en 
contrario, debe abonarse por el 
deudor constituido legítimamen
te eu mora, y en los demás casos 
en que aquél sea exigible con 
arreglo a las Leyes, será, mien
tras otra cosa no se disponga, el 
del 4 por 100 anual, cualquiera 
que fuere la naturaleza del acto o 
contrato de que dicha obligación 
se derive.

Artículo segundo.—Las dispo
siciones de esta Ley iserán apli
cables a las obligaciones que se 
contraigan en lo sucesivo y a 
aquéllas otras en que el derecho 
a exigir el interés legal por fa’ta 
del convenido, nazca o se declare 
por la autaridad-competente con 
posterioridad a la promulgación 
de la misma, sin que por ningún i 
concepto pueda dársele erecto re
troactivo.

Artículo tercero.—No obstante 
lo dispuesto en el artículo prime
ro continuarán subsistentes los 
tipos de interés legal establecidos 
en disposiciones especiales vigen
tes a la promulgación de la pre
sente Ley, SI fueran distintos 
tipo del 5 por 100 anual fijado 
la Ley de dos de agosto de 
ochocientos novent^y nueve.

Artículo cuarto.—Quedan_  
rogadas todas las disposiciones 
anteriores contrarias a las de es

del 
en 

mil

de-

Así lo dispongo por la apresen- 
te Ley, dada en Burgios a 7 de 
octubre üe mil novecientos trein- j 
ta y nueve.—Año de la Victoria. 8

FRANCISCO FRANCO
- 1962

"^Decreto de 23 de septiembre de j

Gobierno Civil'de la Provincia
SERVICIOSIOE ABASTECIMIENTOS

El Exemo. Sr. Comisario General de Abastecimientos y Trans 
portes en telegrama postal de fecha 11 de ios corrientes, me dice lo siguiente. iw

Los precios en origen que han de regir en toda España para las 
nabas, guisantes, veza, almortas y faltramuces de la presente cosecha 
son los siguientes:

Hibas pequeñas, cochineras y similares, 54 ptas. Qm.
Habas mazagananes, 62 ptas. Qm.
Habas grandes, tarragenas y similares, 65 ptas, Qm.
Guisantes, 54 ptas Qm.
Veza, 54 ptas. Qm. ' *
Almortas, 54 ptas. Qm.
Altramuces, 46 ptas. Qm.
Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimien-

to.
octubre de 1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador Civil Jefe de los Servicios de Abastos y 
Transportes.
Jesús Cagigal Gutiérrea.

Hacienda municipal y sus con
cordantes.

Durante el citado plazo y el de 
ocho días más, también hábiles, e 
inmediatamente siguientes a los 
anteriores, a las horas de que 
también queda hecha mención, 
los contribuyentes o Entidades 
interesadas podrán formular ante 
el Exemo. Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones u observaciones 
estimen conveniente con relación 
a ios documentos cuya exposi
ción al público se anuncia, de
biendo hacerlo en su caso, por 
escrito y por dqplicedo, con el 
reintegro correspondiente a la 
vigente ley del Timbre del Esta
do y al Impuesto municipal.

Lo que se hace público para 
general conocitniento.

Logroño 24 de octubre de 1939 
Año de la Victoria

El Alcalde
Julio Pernas

W^Q-integrnndo an el Sindicato 
Español Universitario a las Aso
ciaciones escolares de la Comu
nión Tradicionalista y las que 
pertenecíen a la Confederación 
de Estudiantes católicos de Es 
paña.

Próxima la apertura del Curso 
Académico, es necesario consu
mar en .a vida escolar el propósi
to de unidad política proclamado 
para ella en el Decreto de la Je
fatura del Estado de vfcinticiuno 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete, que promulgó los 
Estatutos del S. E. U.

En su virtud,
DISPONGO:

I Artículo primero.—La asocia
I ción de los estudiante españoles, 
I en los grados que no estén incluí- 
I dos en la Organización Juvenil 
I del Movimiento, queda encomen- 
I dada, con carácter de unicidad, 
I al Sindicato Español Universita 

rio de Falange Española Tradi- 
cionaiista y de las J. O. N. Sr

Articulo segundo.—De acuerdo 
con el artículo primero del De- 

I creto de Unificación, quedan inte
grados en dicho Sindicato todos 
los afiliados y Servicios que per
tenecieron al antiguo Sindicato 
Español Universitario de Falan 
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. y a las Asociacio
nes Escolares de la Comunión 
Tradicionalista.

Queda tambk n integrada en el 
S. E. U., la Confederación de 
Estudiantes Católicos de España. 
A los miembros de ésta que de
seen serlo del S. E. U-, se Ies re 
conocerá a antigüedad de su 
«carnet» de procedencia.

Artículo tercero.- Se disuelven 
todas las otras asociaciones o 
Centros de carácter estudiantil.

Artículo cuarto.—El S. E. U.

se cohitituÿè como una Sección 
del Movimiento, que desarrollará 
su autonomía funcional bajo el 
orden de las Jerarquías Políticas 
de Falange Española Tradiciona-

PetogadéD proriodal de Indos 
tria de Logroño

lista y de las J. O. N. S.
Artículo quinto.—No 

ejercer mando alguno 
S. E. U. quienes no sean

podrán 
en el 

Militan 
Tradí-tes de Falange Española 

cionalista y de las J. O. N. S.
Artículo sexto.—Los Mandos

del Partido y las Autoridades del 
Ministerio de Educación Nacional 
cuidarán de vigilar el exacto 
cumplimiento de las normas de 
unidades establecidas por este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a vein
titrés de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de 
la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

AÍUmiliEm DE LOMO
EDICTO

2117
Aprobado por la Exema. Co

misión municipal permanente de 
mi presidencia, en sesión ordina
ria celebrada el día 23 del actual, 
el proyecto de presupuesto ordi
nario de Gastos e Ingresos de es
te Municipio para el año 1940, 
queda expuesto al público por 
término de ocho días habiles (a 
contar del siguiente al de apari
ción de este Edicto en el Bolbtín 
Oficial de la provincia), en la 
Intervención municipal y a las 
horas de diez a trece, la totalidad 
de los documentos que determi
nan los artículos 295 del Estatuto 
municipal y 5 del Reglamento de

NUEVA INDUSTRIA TIPO A 
. 2098

D. Gregorio Blazquez Arnedo, 
mayorrde edad y vecino de Cer- 
vera del Rio Alhama, solicita au
torización de esta Delegación de 
Industria para implantar una in
dustria de panadería en.el barrio 
de aquel Ayuntamiento denomi
nado Rincón de Olivedo. Capaci
dad de produción, la correspon
diente a 100 kg. de harina diarios.

Quien se considere perjudicado 
o tuviera alguna objección que 
hacer en contra de esta instala
ción de industria, puede recla- 
reclamar en el plazo de ocho 
días por escrito y duplicado ante 
esta Delegación de Industria (Isi
dro Iñíguez n.° 2).

Logroño 19 octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Ingeniero Jefe. 
/. Gdmea £scolar.

NUEVA INDUSTRIA TIPO (A
2097

D. José González Cruz, mayor 
de edad y vecino de Cervera del 
Rio Alhama, solicita Autoriza
ción de esta Delegación de Indus 

I tria para implantar en Rincón de 
Olivedo (barrio de Cervera) una 
industria de elavornción manual 
de pan con capacidad de produc
ción adecuada a un consumo de 
100 kilos de harina diarios 

Quienltubiere alguna razón pa
ra oponerse a la implantación de 
esta Industria, debe reclamar en 
alazo de 8 días por ercrito y du-

SGCB2021



Página 2 .

. I „ Antorizar « D. Mdroinchasus-
Logroño 19 de octubre de fO^Ó | Martínez para establecer 

Añodel» “"“I‘ndustna de fabricación de
W r r electro ios recubiertos con capa-
fiJ Ingeniero Jefe I cidad de inbricaciôn de 5.000.000
E. Gdntea Escolar I (^iuco millones) de unidades

I aauales en Logroño, con arreglo 
nueva INDUSTRIA TIPO (A

2095 Orden, y a la especi 1 de ;que la 
n t.lúc i «• r- , marcha deberá efec-vn/- ma- tuarse en plazo máximo de 40

2el !»• *•
zación de esta Delegación de In- I —_  
dus^ia para establecer en dicho 
pueblo una industria de fabrica 
ción manual de alpargatas sin que 
precise primeras materias impor- 
^.®5? “5 ff c/b’tadas por él Comité .

BOLETIN OFICIAL
26 je octubre de 193c

déla publicación de esta resolu
ción en el Boletín Ofcial de ía 
provincia, pasado el cual sin rea* 
nzar.-a se considerará anulada la 
presente antor zación.

Dios guarde a Vd. muchos 
anos.

Logroño 23 da octubre de 1939. 
Año de la Victoria, 
SI Ingeniero Jefe.

^®itlfo Inchaususquita 
Martínez.—Logroño.

tija NadMil de Soteidios Familiares

2096
D. Antonio Valdovinos, en 

nombre y representación de Val
dovinos Hermanos, solicita au
torización para instalar en Lo
groño un taller de reparación de 
motores eléctricos, devanado etc 
sin precisar instalar Maquinaria 

ninguna clase y solo unos 
cuadros de comprobación de pro 
cedencia nacional.

considere perjudicado 
podrá reclamar en el plazo de 8 

“í? Delegación (Isidro Iftigues n. 2) en escrito y dupli- 
cado.

Logroño 13 de octubre de 1939 
Año de Ja Victoria. 
El Ingeniero Jefe. 
E, Góntes Escolar,

NUEVÁINDUSTRIATIPO (A

2095
Alfaro S’a- 

del Cervera
Delegación de In- 

aÍ??*?implantar en dicha lo- 
industria de fabrica- 

_ción manual de alpargatas sin 
SÍSr íí ««eria» im" 

facilitadas por el Co
té Sindical del Yute.
Du9dJ?jr perjudicado
puede reclamar en el plazo de 8 
esu ’’dÍu"'-x y ^“P'æado lante 

Delación (Isidro Iñiguez

Logroño 17 de octubre de 1939 
Año de lai Victoria.

El Ingeniero Jefe
F; Gdmes Escolar

IMPLANTACION DE IN 
dustria

2094 
c w ’'^cubiertos parasoldadura eléctrica.

trámites regla
mentarios en el expediente oro- 

oP®** fnchaasM quita Martínez en solicitud de au- 
torizaciónZpara implantar una 
industria de fabricación de elec 

’"«cubiertos comprendida 
apartado a) de la 

establecida en la

Sindical del Yute. j Continuación
\juien se considere perjudicado I ma ai -n puede reclamar en el plazo de 8 I • r'?' las Delega

dlas por escrito y duplicado ante { rovinciaJes la designa 
o ^«l«&ación (Isidro Iñíguez Vocales integrantes n.® 2). ® de cada una de las Juntas munici

Logroño, 18 de octubre de 193Q i l^® comunicarán a los efec 
Año de la Victoria. I Í®® procedente.^, que la nueva

El Ingeniero Jefe I establece concreta y taxati- 
A. Escolar i

nuevaindustria tipo (A
las inscripcitnee eme i Censo ini
cial de los trabajadores agríco- ir, a tt,-,.

I las y pecuários, así como de las „ f, y‘’l’^arán también para 
. altas y bajas que de los mismos ZÍÍ-í*®®®? .^®««mentos. libros, 

I S3 efectúen en lo sucesivo. I oficios, padrones, etc., 
11.® Las Juntas habrán de es- I estampilla, que, cónfecciona- 

t tr constiti idas en cada término I r j Nacional, les será 
municipal I.ntes del cU 10 deU p - ? P®®* ^as Delegaciones 
próximo m?s de octubre. A tal I "®’^¡“c>ales, 
efecto, los Secreíaríafs de Ay un i Juntas municipales 
tamiento convocarrán a los Vo- I «^æbrarân cuantas reuniones 
cales designidos, fijando el lugar I precisas para logror la con 
día y hora tn que haya de verifi- I J«®ación de la finalidad que esta-
cirse la constitución de la Junta. ® creadora del Régi- 

12.® Reu lidos los Vocales de i especial a Jos trabajadores i 
cada Junta t on el Secretario del I y pecuarios; teniendo 
Ayuntamiento, en el lugar y dfa 1^" j ® tiempo abrertás sus ofici- 
señalado, se dará por éste, en I durante el horario qne se fii 
concepto de Presidente nato de I las Delegaciones Pro
de la misma, posesión a los Vo- I vwciales para las Juntas de cada 
cales, y se redactará la oportuna I Pf^'^Fncia, a fin de que todos los I 
Acta de constitue ón con arreglo I ®f-c^^dos por la Ley puedan en- I 
al modelo tíicial qu3 se acompa- I derechos y obliga- I 
na a esta Circular, y de la cual I ®’®n®«4formular; consultas, pre
habrá de re mitirse a la Delega- I ^’aclamaciones y, en gene- \ 
ción Provincial respectiva la | documentas y datos I
oportuna copia debidamente au- ■ necesarios. I 
tentificada. Verificándose en di 
cho momenío la designación del
compocentc de la Junta que haya 
de actuar de Vicepresidente de 
la misma. (Aneso número 4.)

feo drán su do
micilio legal en Jos respectivos
Ayuníamientos. Cuando las con
diciones de’ local no lo permitan, 
podrán establecer su domicilio ie-

Jefatura Local de 
h. E. T. y délas J. O. N. S. Y si
tampoco en éste fuere posible, 
habrá de feciütárse e e-i el de la 
Oficina Local Sindical

En las ca pítales de provincia
r- M Delegationes de h' 
L. N. de S. F., y en les localida- 
des en que tengan establecidas 
bucursaies, el domicilio de las 
Juntas municipales quedará esta
blecido ea el propio que tenga 
cada^unade ellas.

14.® Cuantas dudas y dificul
tades tengan las Juntas munici
P.^*«»®®"r®8r®ctoa8u constitu
ción, habrán de exponerlas con
la mayor urgencia a las respecti 
vas Dskgiciones provinciales,
para que por éstas se resuelvan
a Ja mayor brevedad, las cuales
a su vez, y siempre que lo esti
men procedente, podrán transía 
°®’*, f® formulada a la 
Caja Nacional, para que por és
ta se adopte la resolución pertinente.

habrán de utilizar papel timbra- 
^«ciHtará por laDelegación, con el siguiente 

membrete: ®>«uicnie

SÎF
. Eégimen especial de Subsi

I l^amiltareasenlaAgrícul 
tura

Provincia de..........................
Junta municipa de..............

18 * Con esponderá a las lun. 
tas municipales:

a) La formalización del Gen 
so inicial comprensivo de todo« 
los trabaj-^dores agrícolas y ne. 
Guarios, tanto por cuenta aiena 
como por cuenta propia, aue 
existan en Jos respectivos termi. 
nos municipales, con arreglo a 
las instrucciones y modelaje aue 

I Ies serán facilitados por la Caja 
Nacional en las oportunas Circu- 

I lares (Véase Circular O. 34.) 
I b) Formular los padrones su- I plementarios comprensivos de las I ® de asegurados vI subsidiados del Régimen espe- I cial, jambién con sujeción al mo- I delaje oficial e instrucciones die- I tadas por la Csja Nacional.I Certificar y tramitar las 
Ueclaraciones de Familia de los 
trabajadores subsidiados que con 
arreglo a las disposiciones de Ja 
Ley creadora del Régimen espe- 
? ‘derecho al percibo

[ del Subsidio Familiar.
19." Todos los documentos 

que se redacten por las Juntas 
municipales en relación al Régi
men especial de .Subsidio Fami
liar enJa agricultura, habrán de 

por lo menos día firma de 
de sus miembros, 
20.® Por la Caja Nacional se 

dictarán cuantas normas de e 
instrucciones complementarias 
sean precisas para el buen fun
cionamiento de este Régimen es
pecial y de las Juntas municipales 
y se facilitará a éstas la cantidad 
suficiente de ejemplares de los 
modelos que sean precisos para 
la confección de los Censos ini
ciales y los complemçntarios de 
altas y bajas de asegurados y 
Subsidiados.

Por Dios, por Espefta y su Re- 
Sindicalista.

11 de septiembre de 
1939. Afto de la Victoria.

Eí Director, 
Firmado: José Muñoz

Saludo a P rauco

I Arriba Españal

I. N. P. ANEXO NUM. 1

Cíya Jíadonal de Subsidios 
Familiares

DELEGACION PROVINCIAL

Vocales que, en un unió.n del Secretan^ designarán los
ingresar las Juntas municinalp« Ayuntamiento, han dede lo. trabajidoí:: *» Censo

Y en cumplimiento de lo nwpnNw/S? o municipal,
dad con Jas normas seftaladaf nnr en dicha Ley y de conformi 
S. 33. se servná usted 
consulta a la C. N. S. local en un Provincial previa
de lo3 Agricultores dé este térmínnE^^^ S’”®® nombressignados vSs de la jTnt^ d^^^^^^ de-
autónomo, mayores de edad son a®® cuenta ajena o
el término municipal de núblícn «niví residencia en
al Movimiento Nacional. encía morally reconocida adhe-

Por Dios por España y por su Revolución Nacional Sincalista. 
.........................  de 1939,—Año de la Victoria.

El Delecado

Saludo a Franco: 
/Arriba España/

15. En su actuación y funcio
namiento, las Juntas municipales Sr, Secretario del Ayuntamiento de

SGCB2021
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ANEXO NUM. 2

Caja íaeioDal de Snhsidios 
Familiares 

^^legacíon provincial

Regimen de Subsidios Familia
res en la Agricultura

Provincia de

Junta Municipal de

ANEXSONUM,4

de «««'"ada la propuesta hecha por esa Secretaria,
.......... . ......... \................................. :.......................y D..................................  

Junta municipal creadaformar parte como Vocales de la

‘‘‘“’ai írodeTrí?:. .““T" . “ 
que el artículo Z”de°ia atada Le”''V’w “ '°’ efectos procedentes 
te, que los componentes de la concreta y taxativamen- 
sonalmente, responsables de 1« ®c*-án, directa y per- ciones'en el Cenan iníeíai i । ^delidad y exactitud de las inscrip 
así como de las aías v bi± y pecuarios 
sucesivo, “'8®°® se efectúen en lo
sados y demás^efectos? conocimiento, el de los intere

Por Dios, por España y su Revolución Nacional Sindicalista.
e de 1939. Año de la Victoria. I

Saludo a Pranco: Delegado I
/Arriba España/ I

Sr. Secretario del Ayuntamiento de

ACTA DE CONSTITUCION

deEn...................................................g
de 1939, se reunieren los señores. D 
be^retario del Ayuntamiento; D......... '.
porjá b;;eg¿a¿¿ É^^inciaí ie Subsiàios FimUbJS wtSsííí 

««íc«lo 4.° de la Le^de 1 d¡ seShJ^ 
de^I939. sobre regimen especial de Subsidio Famiflar en ia AgÆ

dé Ayuntamiento se dió lectura al tpxto 
Vocalh^de^la íuow ‘°’ ““**** “«"''¡“““dos como

componiendo dicha Junta; lo» Sees D. ’ •’“'° ’» Ley,
D.................................................................... ... ..........................................

SU9 cargos, procediéndose por dichos señores a elegir Viceoresiden 
te, recayendo el nombr, miento en D............... . . * icepresiden-

Con lo que se dió por terminada la reunión lévantánHns.^ 
bekladón Proviiciaid’^ w “porttna copia autorizada a la 
relegación Provincial de la Caja Nacional de Subsidios Familiares.

(Sello y firmas.)

Continuará
, anexo NUM. 8

(ficha par a componentes de las Juntas por A YUJVrA:fíJEJV7OS)

(Ayunta miei. to)
Pecha 

umbra* 
miento Apellido paterno Apellido matreno Nombre « Pecha 

ceee Cama

ilUEtJU’Kb DEfllCIEAW
de la provincia de Logroño

2074 
ADMINISTRACION DE PRO

PIEDADES Y CONTRIBU 
CION TERRITORIAL 

Comisídn de Evaluación 
Confeccionado el Repartimien 

to de la contribución Rústica y 
Pecuaria de esta Capital que ha 
de regir durante el año 1940, se 
hace saber a los contribuyentes 
interesadas que, dicho documen
to queda expuesto al público en 
esta Administración por un plazo 
de 8 días con el fin de que duran
te les mismos puedan interponer
se bien por los interesados o’ por 
sus legales representantes las re
clamaciones que estimen perti 
nentes.

Logrofio 24 octubre de 1939' — 
Año de la Victoria

j clonado arbitrios, con indicación 
I del comienzo desús operaciones, 

dando cuenta de las alteraciones 
que pudieran tener dichas enti
dades.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los Ayuntamien
tos interesados, y su más exacto 
cumplimiento.

Logroño 23 de octubre de 1939
Año de la Victoria.

Ei Administrador de Rentas 
Públicas.

Juan Bautista Pola

OdHiMill di llltt

(Picha para componeníes de las Juntas par APELLL7D0S)

J El Administrador de PropiedadesI VIDAL RUIZ

Tamaño: 7’/, por 2»/. ^<1®™^« dC ReOtóS PÚ-
-- - - - - - - - -- - - - - Micas

(Apellide paterno) (Apellido materDO~...' (Ñombre)

Ayuntamiento Cargo
Proponente

Cese por
Fecha

Fecha

Edad Estado 

Títulos

Profesión

E u T

Sustituye a

(Tamaño: por 12S)

I 2101
I CIRCULAR
I De acuerdo con lo dispuesto “ I por la Dirección General de RenI tas públicas, en Orden Circular I de 1.® de septiembre de 1939, los I Ayuntamientos de esta provincia I que tengan establecido el Arbi- I trios sobre el Producto neto de I Sociedades, deberán remitir a I esta Administracción de Rentas I Públicas, en el plazo de ocho días I copia duplicada de la Ordenanza j I Municipal correspondiente donde I deberá constar la deligencia de ' I su aprobación por la DelegaciónI de Hacienda.I Al mismo tiempo, y en igual I plazo, deberán los citados Ayun- I tamientos remitir a la Dirección I General de Rentas Públicas, re I lación de las Sociedades que ope- I ran en su respectivo término I municipal y estén sujetas al men-

2088
D. Marcelíano Castillo Fernán

dez, Juez municipal suplente de 
esta Ciudad de Alfaro.

Hago saber: Que en los autos 
que luego se dirán se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como si
gue:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Alfaro a catorce de Octubre de 
mil novecientos treinta y nueve, 
Año de la Victoria; el Sr. don 
xMarceliano Castillo Fernández, 
Juez municipal suplente de la 
misma, en funciones, ha visto los 
presentes autos de juicio verbal 
civil sobre propiedad de un apa
rato de radio, valorado en cua-
trocientas pesetas, promovido 
por D. Teodoro Moreno Calvo, 
mayor de edad, empleado, de 
esta vecindad, contra losherede- 
deros de D.* Luisa Calvo Val, 
declarados en rebeldía, D.* Ma
ría y D.* Gregoria Calvo Val, 
de esta vecindad; D.* Felisa Cal
vo Moreno, casada, vecina de Al 
deanueva de Ebro, y D." Pilar, 
D.“ Carmen, D. Antonio, don 
José, y D. Teodoro Pérez Calvo, 
vecinos de Alfaro ios tres prime
ros, y de Barcelona y Zaragoza 
respectivamente los dos últimos; 
y.

Fallo.—Que estimando la de
manda interpuesta por D. Teo- • 
doro Moreno Calvo, debo decla-

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL-— 26 de octubre de 1930

SERViei© NaeiONHL DE GñNaOERia
Higiene y Sanidad Veterinaria

^<Ies de septíemln*e 1939
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitaria que han atacado a los animales domésticos en esto 

provincia, durante el mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO

1—

MUNICIPIO
ANIMALES

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados

Muertos 
0 sacrifica

dos

Quedan en
fermos

Carbunco bacteridiano Logroño Alberite Equina > 1 > 1 >
Fiebre aftosa Logroño Agoncillo Bovina= 100 120 220 > >Id. Id. Logroño Id. 38 > 38 > >Id. Santo Domingo Ezcaray id. . 80 » 80 > »

Id. Valgañón Id. ’ 20 > 20 > >Id. ..Torrecilla Ortigosa Id. 20 > 20 > >

Id.
Totales parciales 258 120 378 > >

Logroño Hornos । Ovina 20 > 14 • » 6 ’Id. Id. Agoncillo 1 Id- 300 1.500 1.800 > >
Totales parciales 320 2.500 1.814 > 6 ’

W. Logroño Agoncillo 1 Caprina 150 150 280 > >
TOTALES 728 ! 1.750 - 2.472' > 6

Logroño, 13 de octubre de 1939.— Año de la Victoria. El Inspector provincial Veterinario, Aí/arZí? íZí

rar y declaro es de su única per
tenencia el aparato receptor de 
radio marca <Crosley> de cinco 
lámparas que su tía D.* Luisa 
Calvo Val le donó, y en su conse
cuencia debo condenar y condeno 
a los demandados D.* María y 
p.^ Gregoria Calvo Val: D.* Fe
lisa Calvo Moreno y D." Pilar, 
D.® Carmen, D. Antonio, D. José 
y D. Teodoro Pérez Calvo a es 
tar y pasar por-esta declaración, 
condenando además a dichos de
mandados al pago de las costas 
causadas en este juicio.—Así 
por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de los demandados será 
publicada en en el Boletín Ofi
cial de la provincia de acuerdo 
con lo preceptuado en en los ar
tículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil si el actor 
no solicita su notificación perso
nal en el término de dos audien
cias, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Marceliano Castillo rubricado.

Publicación.—Leída y publica- 
cada fué la precedente sentencia 
por el Sr. Juez que la dictó es 
tando celebrando audiencia pú
blica hoy dia de su fecha; doy fé. 
—Miguel Aparicio-rubricado.
- Y para que sirva de notifica
ción en forma a los expresados 
demandados expido el presente 
edicto que firmo y sello en Alfaro 
dieciocho de Octubre de mil no 
yecientos treinta y nueve.—Año 
déla Victoria.

El Juez Municipal
Marceliano Castillo 

^UiîÏK

ANUNCIO
2013 

Terminados los Padrones de la 
Matrícula Industrial de este tér
mino municipal para el año de 
1940, queda expuesta al público, 
en Id Secretaria de este Ayunta
miento por el plazo de 10 días, a 
fin de que los interesados puedan 
examinarlo y presentar las recla
maciones que estimen pertinen
tes.

San Millán de la Cogolla a 15 

de octubre de 1939,—Año de la 
Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
1979

Habiéédose confeccionado el 
Padrón de Edificios yodares de 
este término municipal para el 
próximo añ j de 1940, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntámientó’ pbr el féF- 
raino de 8 días con objeto de que 
los contribuyentes puedan exa
minarlo y aducir cuantas recla
maciones crean pertinentes.

Así mismo queda expuesto por 
el mismo plazo de ocho días, el 
Padrón de Cédulas Personales 
para el corriente año de 1939, à 
los efectos de examen y reclama
ciones por parte de los interesa
dos.

Uruñuek, 10 de octubre,de 1939 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
1981

Por los plazos reglamentarios 
respectivamente quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los documen
tos siguientes:

Repartimientos de riqueza rús
tica pecuaria, para el año paóxi- 
mo de 1940.

Padrón de Edificios y Solares, 
para el mismo año.

Matrícula Industrial y de Co
mercio para el mencionado año.

Durante cuyos plazos podrán 
ser examinados por los interesa
dos y formularse las recíamacio-. 
nes pertinentes de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes vi
gentes.

Lardero, 11 de octubre de 1939 
Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2011

Durante los plazos reglamenta
ros, quedan expuestos al publico 
en la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos siguientes:

Repartimiento de rústica.
Padrón de Edificios y Solares. 
Matrícula Industrial.

Patente Nacional de Automó 
viles.

Todos para el año 1940.
Reparto generalia vecinos y 

hacendados forasteros sobre 
guardería rural de viñedo para 
pago a los guardas del mismo per 
ocho días.

Todos ellos al objeto de su 
examen y reclamaciones.

Alesón, 13 d'h octubre de 1939.
Jfño îë la Victoria.

El alcalde

BANDO
1975

D. Concepción Jiménez Ortigo
sa, Alcalde de esta villa de Rin
cón de Sota.

Hago saber. Que se hallan ex
puestos al público por el plazo 
que bara cada uno^ se indica los 
documentos siguientes:

Por 15 dias: Los padrones, co
pias y listas cobratorias de vehí
culos clases A. y D.

Por 8 días: El padrón de edifi 
cios y solares, su copia y lista 
cobratoria.

Por 8 días: El reparto de con
tribución por rústica y pecuaria, 
su copia y lista cobratoria.

Por 10 días: La, matrícula de 
contribución industrial, su copia 
y lista cobratoria.

Por 8 días hábiles y otros 8 pa
ra formular reclamaciones u ob
servaciones ante el Ayuntamien
to, el proyecto de presupuesto 
ordinario para 1940, con su do 
comentación complementaria.

Durante los expresados plazos 
podrán presentarse cuantas re 
clamacionus se estimen proce
dentes; advirtiéndose que no será 
atendida ninguna de las que se 
produzcan una vez transcurri
dos.

Rincón de Soto, 11 de octubre 
de 1939.— Año de la Victoria.

El Alcalde
EDICTO

1966
. D. Teodoro Aretio Moreno, 

Alcalde Presidente de este^Ayun 
tamiento.

Hago saber: Que habiéndose 
formado por la Junta Pericial el

repartimiento de Urbana Padrón 
de Edificios y Solares de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1940, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho días, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y aducir cuantas re* 
clamaciones crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Ventrosa a 2 de octubre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
1998

Formado por este Ayuntamiem 
to, el proyecto de presupuestó 
ordinario para el ejerció de 1940, 
queda expuesto al público en/ la 
Secretaría Municicipal por tér
mino de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.° del R. D. 
de 23 de agosto de 1924.

Ventosa 11 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2004

D. Celestino Ollora Rosendo, 
Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento.

Hago saber: Que Ihabiéndose 
formado por la Alcaldía y Junta 
Pericial los repartimientos de au 
tomóviles Rústica Urbana, Ma
trícula Industrrón y Radio de es
te término municipal para el 
próximo año de 1940, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de 15 dias, con objeto 
de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cuantas 
reclamaciones crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Ollauri a 11 de octubre de 1939 
Año de la Victoria.

El Alcelde

Imprenta Provincial
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